
    

 

 

 

   MEMORÁNDUM: Nº            1988                           /C  

 

   ANT. : Concurso público para el otorgamiento de 

concesiones de Radiodifusión Comunitaria 

Ciudadana, correspondiente al 1er.  Cuatrimestre 

de 2021. 

 

   MAT. : Informa rectificación de Informe. 

 

 

   SANTIAGO,   15.03.2022 

 

 

 

DE : CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 

  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES  

 

A :  JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR 

  MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

   Remito a Ud.  rectificación  de Informe Nº 2 de 09.03.2022, en 

Radiodifusión Comunitaria Ciudadana, dado a conocer mediante Memorándum N° 1.982 de 10.03.2022. 

 

 

 Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

  

CLAUDIO ARAYA SAN MARTIN 

Subsecretario de Telecomunicaciones 
 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones. 

- Departamento Servicios de Radiodifusión. 
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Santiago, 15 de marzo de 2022 

 

 

 

 

RECTIFICACIÓN DEL INFORME N°2 DE 10.03.2022, DEL CONCURSO 

PÚBLICO PARA OTORGAR CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN 

COMUNITARIA CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL 

 PRIMER CUATRIMESTRE DE 2021 

 

 

 

 

 

RECTIFICASE el Informe Nº 2 de 09.03.2021, en Radiodifusión Comunitaria Ciudadana, 

dado a conocer mediante Memorándum N° 1.982 de 10.03.2022, en el siguiente sentido: 

 

En el cuadro RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: San Rafael (107,1 MHz), página 

15, en la columna EF, donde dice A debe decir NC. 

 

En el párrafo siguiente donde dice: “Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde 

asignar a   CLUB DE AJEDREZ, la concesión ofrecida para la comuna de  San Rafael (107,1 

MHz).” debe decir: Conforme a lo señalado en la tabla previa, corresponde declarar desierta la 

concesión ofrecida para la comuna de  San Rafael (107,1 MHz). 

 

En el cuadro RESULTADO DEL INFORME N° 2, la pagína 23, línea 10, en las columnas Estado 

Final donde dice A debe decir NC y en Resultado Final donde dice Asignación debe decir No 

Cumple.  

 

 

“Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones” 

 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO MIRANDA OLIVOS 

Jefe División Concesiones 

Subrogante 
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